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No. 0zr -201o/SUNAT/a

APRUEBA PROCEDIMIENTO GENERAL INA-PG.17 -
DEsrRUcctóN DE MERcANcíAs . vERStóN 02

Caliao, 19 ale enero de 2010

CONSIDEBANDO:

Que mediante la Resolución de Superintendencia Nacional Adjunia de
Aduanas N.' 000411-2006/SUNAT/A se aprobó el "PROCEDI¡/IENTO GENERAL DE
DESTRUCCTÓN Oe ¡¡enCnruCÍ¡S'- tNA.pG.'17 - Vefsión O1:
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aplicación de la Ley Generalde Aduanas y su Reglamento;

Que en tal sentido, es necesario aprobar una nueva vers¡ón del'pRocEDtMtENTo cENERAL DE DESTRUcctoN DE MERcANcíAs'r tNA"pc.17
a fin de adecuar d¡cho procedimiento a las nuevas disposiciones de Lev General de
Aduanas y su Fleglamento;

Que teniendo en cuenta lo señalado en el artículo 14" del Decreto Supremo
N" 001-2009-JUS, el 05 de Noviembre de 2009 se publicó eit el portal weo oe ra
inst¡tución, el proyecto de procedimiento que se aprueba mediante ta presente
resoluc¡ón:

En uso de las lacultades conleridas en la Resolución de Superintendencia N.
122-2003/SUNAT, en mérito a lo dispuesto en el inciso g) det artícuto 23" del
Reglamento de Organización y Funciones de la SUNAT aprobado por Decreto
Supremo N" 115-2002-PCN4 y estando a la Resotución de Superintendencia N" 049"
2OO9/SUNAT,



SE BESUELVE:

Artículo 1'.- Apruébase el 'PROCEDtMtENTO GENERAL DE DESTBUCCTóN
DE MERCANCIAS'- INA-PG.17 - Versión 02, cuyo texto es et siguiente:

I. OBJETIVO

Establecer las pautas a seguir para la destrucción de mercancÍas en situación de
disponible de acuerdo a lo dispuesto en la Ley General de Aduanas o la Lev de
los Delitos Aduaneros.

ALCANCE

Está dirigido al personal de la Intendencia Nacionat de Administración.
Intendencia de Fiscalización y Gest¡ón de Recaudación Aduanera, Intendencia
de Prevención del Contrabando y Control Fronterizo, las aduanas de la
República, los operadores del comercio exterior que interv¡enen en el
procedimiento de destrucción de mercancías y las empresas especializadas
contratadas por la Superintendencia Nacional de Administración Tributarja
(SUNAT) para la ejecución de los actos de destrucción.

BESPONSABILIDAD

La aplicación, cumplimiento y seguimiento de lo establecido en el presente
procedimiento es de responsabil idad del Intendente Nacional de Adm¡nisfacion,
del Intendente de Fiscalización y Gestión de Recaudación Aduanera. oel
Intendente de Prevención del Contrabando y Control Fronter¡zo, de los
intendentes de aduana de la República, de las jefaturas y del personal de las
distintas unidades organizacionales que participan en ei presente procedimiento.

VIGENCIA

El presente procedimiento rige a partir del día siguiente de su publicación.

BASE LEGAL

Ley General de Aduanas, aprobada por et Decreto Leg¡slativo Ne 1053,
Dublicado el 27.06.2008.
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Reglamento de la Ley General de Aduanas, aprobado por el Decreto
Supremo N'010-2009-EF, publicado el 16.0'1.2009 y norma modificator¡a.
Ley del Proced¡miento Administrat¡vo General, Ley No 27444, publjcada el
1 1.04.2001 y normas modificatorias.
Ley de los Delitos Aduaneros, Ley N' 28008, publ¡cada el 19.06.2003 y
normas modificatorias.
Reglamento de la Ley de los Delitos Aduaneros, aprobado por el Decreto
Supremo No 12'1-2003-EF, publicado e|27.08.2003 y norma modificatoria.
Reglamento de Organización y Funciones de la Superintendencia Nacional
de Administración Tributaria, aprobado por el Decreto Supremo N. 115-
2002-PCM. oublicado el 28. 1 0.2002.
Resolución de Super¡ntendencia N. 190-2002/5UNAT publ¡cada el
0'1.0'1.2003, dispone medidas de organización ¡nterna de la SUNAT y
normas modif icator¡as.
Resolución de Superintendenc¡a N' 096-2009/SUNAT, emitida el
08.04.2009, desconcentra la facultad para d¡sponer mercancías.

NORMAS GENERALES

DEFINICIONES

1. Para ef€cto del presente proced¡miento, se entiende por:

a) ACTO DE DESTRUCCIóNr Al actoenel que se ejecuta lo d¡spuesto en
la resoluc¡ón que aprueba la destrucción de mercancías.

b) AREA RESPONSABLE: Oivisión de Administración, Departamento de
Recaudación y Contabilidad o Departamento de Almacén de lvtercancias
que tengan la función de almaén en las ¡ntendencias de aduana o la
División de Almacén de Aduanas de la lntendenc¡a Nacional de
Admin¡stración.

c) COMISIÓN DE DESTRUCCTÓN: A ta Comisión encargada de ra
ejecución del acto de destrucción, cuyos integrantes son designados
por el ¡ntendente de Aduana o el Intendente Nacional de Administración,
segun corresponoa.

d) [/ERcANciA DE DESTRUcctóN |NN.4ED|ATA: A ta mercancía cuya
fecha de expiración para su uso o consumo se encuentra vencida,
presenta signos de descomposición o que por op¡n¡ón del sector
competente se debe pr¡orizar la ejecución del acto de destrucción.

vt.
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N,4ERCANCíA DISPONIBLE: A la mercancia en abandono tegat,
abandono voluntario o con resolución de comiso consentida; o la que se
encuentra comprendida en el supuesto establecido en el segundo
párrafo del artículo 180' de la Ley General de Aduanas o en los artículos
24" ó 25" de la Ley de los Delitos Aduaneros.
RESIDUOS DE MERCANCIAS INUTILIZADAS: A los residuos sólidos
generados como consecuencia de la inutilización de recipientes de gas
licuado de petróleo o de cremalleras de medios de transporte, que
cuentan con un valor residual, siempre que no repr€senten un peligro
para la salud o el medio ambiente.
MODULO DE CONTROL DE ALMACENES - MCA| Al sistema
informático utilizado para el registro electrónico y control del ¡ngreso y
salida de mercancías del almacén, así como para la generación de la
base de datos del inventario.

B . DE LA OISPONIBILIDAD DE
DESTRUCCION

MERCANCIAS CALIFICADAS PARA SU

'1. Las unidades organizacionales encargadas del control de las mercancías en
abandono legal, abandono voluntar¡o, inmovilización, ¡ncautación o comiso
informan alArea Responsable sobre la situación legal de dichas mercancias.
Asim¡smo, mantienen actualizados los registros electrónicos del Sistema de
Gest¡ón de Del¡tos Aduaneros (SIGEDA) y del Sist€ma de Gestión Aduanera
(SIGAD), de conformidad con lo establecido en ios procedimientos vigentes.

2. La Procuraduría Publica Ad Hoc o el área que haga sus veces en las
intendencias de aduana, informan al Area Responsable sobre el estado de
los procesos judiciales reiacionados con mercancías que se encuentran en
custodia del almacén.

3. Con Ia información rec¡bida, elÁrea Responsable verifica la d¡sponibilidad de
iaa mercancías calificadas para su destrucción.

C. DE LAS MERCANC|AS Y DEL PROCESO DE DESTRUCCION

'1. Las mercancias a destruir son:



SUNAT

á

a)

o)

c) Aquellas cons¡deradas en el artículo 24o de la Ley de los Delitos
Aduanerosl
- Las que carecen de valor comerc¡al;
- Las que sean noc¡vas para la salud o el med¡o ambiente;

Las que atenten contra la moral, el orden públ¡co y la soberanía
naciona¡;
Beb¡das alcohól¡cas y cigarrillos;
Las prohibidas o restringidas; y,
Las demás que se señalen por noÍma expresa.

Aquellas comprendidas en los incisos a), b), c) y d) del artículo 25o d€ la
Ley de los Delitos Aduaneros que se encuentren en mal estado.

Las partes y p¡ezas usadas que han sido reemplazadas en el proceso
de reparac¡ón o reacondicionamiento de mercancías en el Centro de
Exportación, Transformación, Industria, Comerc¡al¡zación v Servicios
(CEIICOS). El acto de destrucc¡ón se efectúa en prese;cia de un
representante de la Administrac¡ón de CETICOS, levantándose el acta
correspondiente.

Aquellas que provienen de los regímenes aduaneros especiales Dutv
Free y ¡,4aterial de uso Aeronáut¡co y que se encuentren calificadas pará
su destrucción.
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Aquellas que se encuentren comprendidas en los supuestos del
segundo párrafo del artículo 180" de la Ley General de Aduanas V estén
calificadas para su destrucc¡ón.

Aque¡las consideradas en el artículo 187" de la Ley General de
Aduanas:
- Las contrarias a la soberanía nac¡onal;
- Las que atenten contra la salud, el medio ambiente, la mo¡al o el

orden público establecido;
- Las que se encuentren venc¡das o en mal estado;

Los c¡garrillos y licores;
Las que deban ser destruidas según opinión del sector competentei

- Otras señaladas por Decreto Supremo, refrendado por el Min¡sterio
de Economía y Finanzas.
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2. Se consideran mercancías que atentan contra el orden público establecido,
entre otras, las c¡ntas de vídeo, casseites de audio y discos ópticos, que
evidencien ser grabados y respecto de los cuales no se acredita su inqreso
legal al país.

3 .

4.

Se consideran mefcancías que atentan contra la salud, entre otras. las oue
presentan signos de descomposición o aquellas cuya fecha de expiración
para su uso o consumo se encuentra vencida. Dicha condición se sustenta
mediante el respect¡vo informe, que contiene tomas fotográficas de las
mercancias de ser necesario, y cuando corresponda, por el pronunc¡am¡ento
de la entidad competente o del boletín químico emitido por la Divis¡ón de
Laborato.io Central de la Intendencia de Aduana l\¡arítima del Callao.

El proceso de destrucción de mercancías se ¡nicia de oficio por la SUNAT.
por el pronunciamiento de la entidad competente o por la sol¡citud de los
almacenes aduaneros, de los depósitos de material para uso aeronáutico.
Duty Free, agencias marítimas, dueños o consignatarios, en estos casos la
SUNAT evalúa si procede la solicitud de destrucción.

5. El t¡tular del órgano desconcentrado facultado para d¡sponer de las
mercancías expide la resolución que aprueba la destrucc¡ón de mercancías,
según lo establecido en el artículo '180'de la Ley General de Aduanas v el
articulo 236'de su Reglamento.

La destrucción de mercancías procedente de los depósitos de mater¡al oara
uso aeronáutico y Duty Fr€e se aprueban median{e Resoluc¡ón de
lntendencia.

6. El acto de destrucc¡ón:

Debe ser ejecutado por la Comisión de Destruc!¡ón o baio su
supervisión por los almacenes aduaneros, depósitos de materiai para
uso aeronáutico, Duty Free, agencias marítimas, du€ños o
cons¡gnatar¡os que lo soliciten, en cuyo caso los gastos del acto de
destrucción son asum¡dos por los solicitantes. Asimlsmo, se ouede
efecluar por una empresa especializada contratada para talf in.
Pu€de ejecutarse en una circunscdpción aduanera distin{a a la
circunscripción donde se encuentran las mefcaricías.
Puede efectuarse en varios actos sucesivos, dulante el plazo de
vigencia de la resolución autorizante.

o)
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d) Debe contar con la participación de un Notario púbt¡co. En aque as
circunscr¡pciones donde no se cuente con Notario partic¡pa el Juez de
Paz de la localidad.

De no ser posible contar con la part¡cipación del Notar¡o público o Juez de
Paz debido a factores climatológ¡cos, geográficos o dado la carga laboral,
entre otros, el acto de destrucción se ejecuta sin la presenc¡a de dichos
funcionarios, correspondiendo a la Comisión de Destrucción elaborar el Acta
en el cua¡ se deja constancia de la ejecución de la destrucción de las
mercancias.

La Comis¡ón de Destrucción está integrada:

En las intendencias de aduana, como mínimo por:
- Un (01) representante del Intendente de Aduana, quien la preside.
- Un (0'1) representante delArea Responsable.

En la lntendencia Nacionalde Administración, por:
- Un (01) representante del Intendente Nacional de Administrac¡ón. ouien

la Dreside.
Un (01) representante de la Oficina de Seguridad de la lNA.

- Un (01) representante delArea Responsable.

Las mercancias cal¡f¡cadas para su destrucción que se encuentran en
custodia de los almacenes aduaneros, depósitos de material para uso
aeronáutico y Duty Free y que son trasladadas directamente al lugar en el
que se va a ejecutar el acto de destrucción, se adecúan a las d¡spos¡ciones
del presente procedim¡ento.

VII. DESCRIPCION

A. DE LA cALtFtcActóN DE MERcANcils p¡n¡ oesrnucclóH

1. El Area Responsable determina la calif¡cación de las mercancías
destrucción med¡ante la verificación física y la emis¡ón del
respectivo, en el cual debe consignar la cantidad, unidad de
descripción, estado de conservac¡ón y el peso de las mercancías.

para su
informe
med¡da,
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2. De conformidad con la naturaleza y características físicas o químicas de las
mercancías, al informe em¡tido por el Area Responsable, se adiunta el
boletín qu¡mico o la certif icac¡ón de la entidad estatal o privada aue;usiente
la destrucción cuando asi se requiera.

DE LA APROBACIÓN Y PLAZOS PARA LA DESTRUCCIóN DE
MERCANC¡AS

1. La resoluc¡ón que aprueba la destrucción €s notjficada al Área Responsab€,
a la Comisión de Destrucción y de ser el caso al almacén aduanero,
depós¡tos de material paia uso aeronáutico, Duty Free, agencia marítima,
dueño o consignatario que hubiere solicitado ejecutar la destruccíón de
mercancias

2. La resolución que aprueba la destrucción de mercancías debe cont€ner
como mínimo la siguiente información:

a) Detalle de las mercancías: cantidad, unidad de medida, descripción,
va¡or, peso y estado de conservacton.

b) Referencia al informe sustentatorio de la destrucción,
c) Referencia al l\4an¡fiesto de Carga, Documento de transporte o

Deciaración única de Aduanas según corresponda.

3. El plazo máximo para la ejecución de destrucc¡ón es de sesenta (60) días
háb¡les, elcual se computarál

a) A partir del día s¡gu¡ente de not¡ficada la resolución a Ia Comis¡ón de
Destrucción, cuando la destrucció¡ es realizada de oficio por Ia SUNAT a
través de sus propios medios o de una empresa especializada ya
contratada.

b) A partir del día sigui€nte de notificada la resolución a los almacenes
aduaneros, depósitos de materiales para uso aeronáutico, Duiy Ftee,
agencias marít¡mas, dueños o cons¡gnatarios, cuando la destfucción se
realiza a solicitud de los mismos

ci A partir de la fecha de in¡cio del s€rv¡cio de destrucción de mefcancías
que la SUNAT contrate, siempre y cuando dicho contrato sea suscrito
con posterioridad a Ia emisión de la resolución.
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Em¡tida la resolución de destrucción de mercancías, el Área Responsable
comunica a la Oficina de Control Interno, via memorándum electr¡n¡co del
SIGED, el lugar y fecha de ejecución del acto de destrucción y rem¡te la
relación de las mercancías a ser destruidas, con el fin que se evalúe la
designac¡ón de un Veedor que participe en dicho acto.
La Gerencia de Almacenes, la Intendencia de Aduana Marít¡ma del Callao, la
Intendencia de Aduana Aérea del Cal¡ao y la Intendencia de Aduana postal
efectúan esta comunicación, vía memorándum electrónico del SIGED, con
una anticipación no menor de tres (03) días hábiles a la fecha prevista para
la ejecuc¡ón del acto de destrucción, y las demás intendencias de aduana
con una antic¡pación no menor de cinco (05) días hábiles. En los casos de
mercancías de destrucc¡ón inmediata, dicha comun¡cación se debe efectuar
dentro del primer día háb¡l siguiente a la fecha de emisión de la resoluc¡ón
oue aDrueba la destrucción.

S¡ la destrucción incluye mercancías comprendidas en los arliculos 24o ó 25o
de la Ley de los Delitos Aduaneros, se debe oficiar al Fiscal o Juez que
conoce la causa, con una antic¡pación no menor de tres (03) días hábiles a la
fecha prev¡sta para la ejecución del acto de destrucción, señalando la fecha
y lugar de ejecución del acto de destrucción, y adjuntándose una copia de ta
resolución de destrucción respectiva.

As¡mismo, de conform¡dad con lo dispuesto en la Tercera Disposición Final
del Reglamento de la Ley de los Delitos Aduaneros, se debe oficiar a la
D¡rección Nacional del Tesoro Públ¡co, con una antic¡pación no menor de
diez (10) dias hábiles a la iecha prev¡sta para el acto de destrucción,
comunicando el monto del avalúo de las mercancías de ser necesario
efectuar el pago establecido en los articulos 27o ó 31" de la Ley de los
Del¡tos Aduaneros, a fin que adopte Ias previsiones que correspondan y se
dicten las directivas que resulten necesarias.

El jefe del Área Responsable determina dentro del plazo otorgado los días
en que se debe ejecutar el acto de destrucción, para lo cual considera:

a) La naturaleza de las mercancías, cant¡dad y volumen.
b) El lugar de ejecución del acto de destrucción.
c) La disponib¡lidad de los med¡os logísticos para su realización.
d) Su inicio y término, est¡mado en días.
e) El plazo para la comunicación a la Oficina de Control Interno.

***d
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El plazo para la comunicación al F¡scal o Juez que conoce la causa, la
cual se realiza con una anticipación no menor de tres (03) días hábiles
previos a su ejecución, de cor¡esponder.

g) EI plazo para la comunicación a la Dirección Nacional del Tesoro
Públ¡co, lo cual se realiza con una anticipación no menor de diez (10)
días hábiles previos a su ejecución, de corresponder.

DE LA ENTREGA DE MERCANCiAS PARA DESTRUCCIóN

1 . El jefe del Área Responsable realiza las sigu¡entes acciones:

a) Gestiona Ia obtención de los recursos y la participación del personal
requerido para llevar a cabo la destrucción.
Solicita, de ser necesario, el apoyo de la Policía Nacional del Perú para
que brinde las medidas de seguridad en el acio de destrucción.
Facil ita la información al Notario Público ó Juez de Paz sobre las
mercancías a ser destruidas y el nombre de los participantes para su
inclusión en el Acta que certifique Ia ejecución del acto de destrucción.
Confirma la part¡cipac¡ón del Notario Público o Juez de Paz en et aclo de
destrucción.

ol
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4.

Eljefe del Área Responsable o el personal designado por éste, mediante la
fima del Acta de Entrega emitida por el MCA, autoriza la salida de las
mercancias que se encuentran bajo su custodia.

La Com¡sión de Destrucción recibe las mercancias según la descripción
contenida en la resolución que aprueba la destrucc¡ón y el que preside la
Comisión suscr¡be el Acta de Entrega emitida por el l\,4CA, en señal de
co nform id ad .

Para el caso de mercancías que se ubican en almacenes aduaneros,
depósiios de mater¡al para uso aeronáutico y Duty Free, el retiro de las
mercancias se efectúa con la resolución que aprueba la destrucción, y el
Presidente de la Comisión de Destrucción suscribe los documenios de salida
conespondientes en señal de conformidad.

é:r
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D. DEL Acro DE oESTRUcctóN DE MERcANciAS

2.

1.

3 .

La Comis¡ón de Destrucc¡ón y el Veedor de la Ofic¡na de Control Interno
están facultados para efectuar las constataciones que estime pertinentes
antes o durante la carga, traslado, llegada y descarga de las mercancías que
serán destruidas.

Las meÍcancías en abandono legal podrán ser recuperadas por los dueños o
cons¡gnatarios previo pago de la deuda tributaria aduanera, de las tasas por
serv¡c¡os y demás gastos, s¡empre y cuando no se haya iniciado el retiro de
las mercancías del almacén con destino al lugar en el que se ejecutará el
acto de destrucción, conforme lo establece el articulo 237'del Reolamento
de la Ley Generalde Aduanas.

El acto de destrucción se inic¡a en el lugar señalado, con la presenc¡a de los
miembros de la Comisión de Destrucción, del Notario Público o del Juez de
Paz y del veedor de la Oficina de Control Interno si se hubiese presentado.
Para el caso del Notario Públicoodel Juezde Paz se debe considerar la
excepclón establecida en el numeral 6 Secc¡ón C del Rubro Vl del presente
orocedimiento.

Tratándose de las mercancÍas comprendidas en los artículos 24" ó 25" de la
Ley de los Delitos Aduaneros, el acto de destrucc¡ón se inicia con la
presenc¡a del Fiscal o Juez que conoce la causa, siempre y cuando éstos se
hubieren presentado en el lugar, fecha y hora programada para la ejecución
del acto de destrucc¡ón.

Cuando la destrucción de mercancías es ejecutada por una empresa
especial¡zada contratada por la SUNAT, el acto de destrucción se sujeta a
las d¡sposiclones del presente procedim¡ento, s¡n perjuicio de lo estipulado
en las bases integradas del proceso de selección y del contrato suscrito
entre las Dartes.

Concluido el acto de destrucc¡ón, los participantes suscriben el acla
efaborada por el Notario o por el Juez de Paz, el cual debe contener como
mín¡mo Ia siguiente información: lugar, fecha, hora de ¡n¡cio y término del
acto de destrucción, el número de resoluc¡ón que la autoriza y la cual
contiene la relación de mercancías a destruir, el peso al ser ret¡radas del
almacén, el peso al ingresar al lugar de destrucc¡ón, siempre y cuando dicho

4.
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lugar cuente con balanza; así como las incidencias que se hubieran
Presentado.

La Comisión de Destrucción adjunta tomas fotográficas de los aspectos
.resaltantes del acto, salvo que en los lugares en que se ejecuta dicho acto
existan restricciones al respecto.

Los residuos de las mercancías inutilizadas son entregados al Área
Responsable para su dispos¡ción conforme a lo establecido en el artículo
180" de la Ley General de Aduanas, estas mercancías mantienen la
situación legal de las mercancías que fueron destru¡das originalmente.

Todos los actuados que sustentan el acto de destrucción son derivados al
Area Responsable a fin que actualicen la información del MCA.

En el caso de mercancías en situación de abandono leqal o abandono
volunt¿rio con deslinación aduanera, el Area Responsable c-omunica al área
competente sobre la ejecuc¡ón de la destrucción de dichas mercancías, a fln
que con respecto a ellas se determine la extinción de la obligación tibutaria
aduanera en aplicación del artículo 154" de la Ley General de Aduanas.
Dicha comun¡cación se realiza dentro del plazo de tres (03) días hábiles
sigu¡entes a la ejecución del acto de destrucción.

EI jefe del Area Responsable remite a la Oficina de Control Interno, vía
memorándum electrónico del SIGED, copia escaneada del acta que elaboró
el Notario, Juez de Paz o la Comisión de Destrucción. según corresponda.
Dicha remisión se realiza dentro del plazo de tres (03) días hábil€s
siguientes de recibida el acta.

9 .

E. DEL ACTO DE DESTRUCCIóN DE MERCANCíAS EN LA PLANTA DE
TRATAMIENTO DE RESIDUOS SÓLIDOS DE GESTIóN NO MUNICIPAL DE
LA SUNAT

1. No se requerirá la presencia del Notario Públ¡co en el acto de destrucción de
ropa y calzado deteriorados, de alimentos no aptos para su consumo y de
mercanc¡as que se prevea que el acto de destrucción supere las ocho (09)
horas de ejecución en las Plantas de Tratam¡ento de Res¡duos Sólioos oe
Gestión No l\,4unicipal con que cuenta la SUNAT.
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2. Para la destrucción de las mercancías a que se refiere el numeral anter¡or, la
Comisión de Destrucción realiza las siguientes acciones, sin perjuicio de las
demás disposiciones que debe cumpl¡r de acuerdo con el presente
procedimiento:

Comunica al encargado del manejo de la Planta de T¡atamiento de
Residuos Sól¡dos de Gest¡ón No Municipal la cantidad, descripción y
peso de las mercancías a destruir, a fin que gestione el apoyo logístico
necesar¡o para la ejecución delacto de destrucción.

Uno o más de los integrantes de la Comisión de Destrucción:
- Recibe del Area Responsable las mercancías que estimen destruir en

el día y las entrega al encargado del manejo de la Planta de
Tratamiento de Residuos Sólidos de Gestión No Municipal.

- Supervisa el acto de destrucción, para elio lleva un registro diario de
d¡chas ooeraciones.

c) Elabora el Acta Final de Destrucc¡ón de Mercancías el cual debe
contener como mínimo la información siguiente: lugar, fecha, hora de
inicio y término del acto de destrucción, el número de resolución que
autoriza d¡cho acto y la cual contiene la relación de mercancÍas a
destruir, el peso al ser retiradas del almacén, el peso de ingreso al lugar
de destrucción, número de bultos, peso del material residual resultante y
las incidencias oue se hubieran oresentado.

El acta debe ser suscrita por los integrantes de Ia com¡sión y los
participantes en el acto de destrucción.

El jefe del Área Responsable remite a la Oflcina de Control Interno, vía
memorándum electrónico del SIGED, cop¡a escaneada del Acta Final de
Destrucción de Mercancías. Dicha rem¡sión se realiza dentro del plazo de
tres (03) días hábiles siguientes de recib¡da el acta.

S¡empre que corresponda, serán de apl¡cación las demás disposiciones del
presente procedimiento en todo lo no regulado para la destrucción de
mercancías en la planta de tratamiento de residuos sólidos de gestión no
municioalde la SUNAT.
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DEL PAGO DEL VALOR DE LAS MERCANCIAS DESTRUIDAS

1. Cuando corresponda, el Intendente de Aduana o el lntendente Nacional de
Administración mediante resolución autor¡zan:
= El pago del valor del avalúo de las mercancías destruidas más los

interes€s legales, en aplicación del s€gundo párrafo del artículo 180" de
la Ley Genera! de Aduanas, o

- El pago del monto de la tasación del avalúo y los ¡ntereses devengados,
en aplicación del artículo 27" de la Ley de los Delitos Aduaneros.

2. La Resolución que auloriza el pago conti€ne como mínimo la información
siguiente:
- Nombre del propietario de la mercancía;

Valor de las mercancías;
Tasa de Interés Legalen moneda extranjera aplicable;

- Calculo de los intereses devengados;
- Tipo de Cambio aplicable a la fecha de emisión del informe que sustenta

el cálculo efectuado para el pago de avalúo e ¡ntereses devengados; y,
- Valor total en nuevos soles, a ser pagado al propietario de las mercancÍas

dispuestas.

3. La Resolución que autor¡za el pago debe ser notif¡cada directarnente a la
Dirección Nacional de Tesoro Públ¡co a efectos de su atenc¡ón, rem¡tiendo
copia de la misma a la División de Contabilidad General de la Intendenc¡a
Nacional de Administración para el reg¡stro contable respectivo.
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INFRACCIONES DELITOS Y SANCIONES
No aplica

REGISTROS
- Acta de Recepción - l\,4C4

Código
Tipo de almacenamiento
Tiempo de conservación
Ubicación
Responsable

- Acta de Entrega * MCA
Código
Tipo de almacenamiento
Tiempo de Conservación
Ubicación

RC-o'1-tNA-PG.17
Electrónico
Permanente
SIGAD
Intendencia de Aduana Operativa y
Gerencia de Almacenes

RC-02-tNA-PC.17
Electrónico
Permanente
SIGAD
Intendencia de Aduana Operativa y
Gerenc¡a de Almacenes

Artículo 2".- Déjese sin efecto el "Procedimiento General de Destrucción de
liercancías INA-PG.17 - Vers¡ón 01, apfobado pof Resolución de Superintendencia
Naclonal Adjunta de Aduanas N' 0004'11-2006/SUNAT/4.

Artículo 3',- La presente resolución entrará en vigencia a partir del día
siguiente de su publicación.

Regístrese, comun¡quese y publíquese,

GTORIA EIIPERATRIZ LUQUE RAMIREZ
Supe¡lnrendonls Na.ioial Adlunto do Adua¡rs
SI ]PER¡Nf  ENDÉNCIA NACIONAL

DE ADMINI - 'T9A ' ] 'N ' IR IBUTARIA


